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Consultoría para el diseño del plan de monitoreo y evaluación del Plan Nacional de 
Competitividad y Productividad

Contexto de la búsqueda 

La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) del Banco Interamericano de Desarrollo en 
el Perú (CPE), está apoyando al Consejo Nacional de Competitividad y Formalización (CNCF) en el 
desarrollo de una serie de reformas políticas que permitan la efectiva implementación del Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad (PNCP). El Consejo Nacional de Competitividad y Formalización (CNCF) 
es una unidad ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas que busca mejorar la capacidad del Perú 
para competir en el mercado internacional, por eso une los esfuerzos, tanto del sector público como del 
privado y de la academia, con el fin de priorizar acciones y promover reformas de impacto en 
competitividad.

Mediante Decreto Supremo N° 237-2019-EF, publicado el 28 de julio de 2019, se aprueba el Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad, el cual específica, a través de medidas de política, la implementación 
de los nueve objetivos prioritarios (infraestructura, capital humano, innovación, financiamiento, mercado 
laboral, ambiente de negocios, comercio exterior, institucionalidad y sostenibilidad ambiental) y 
lineamientos de la Política Nacional de Competitividad y Productividad, precisando las acciones y 
entidades responsables para su puesta en marcha. El PNCP establece que el CNCF realizará las acciones 
necesarias para el seguimiento, monitoreo y evaluación de la implementación del Plan Nacional de 
Competitividad y Productividad.  

La variedad de metas, indicadores y plazos establecidos en las medidas de política de cada uno de los 
objetivos prioritarios del PNCP representa un reto para la adecuada evaluación de resultados e impacto 
del Plan, teniendo en consideración el reducido personal con el que cuenta el CNCF para realizar este tipo 
de monitoreo y evaluación. Así, el CNCF necesita contar con herramientas de evaluación y esquema de 
trabajo que le permitan evaluar el impacto de las medidas de política y de ser el caso actualizar el PNCP. 

En ese contexto, y con la finalidad de fortalecer las capacidades de seguimiento, monitoreo y evaluación 
del CNCF, se propone contratar a una firma consultora que diseñe el plan de monitoreo y evaluación del 
PNCP.
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La misión del equipo

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Competitividad, Tecnología e 
Innovación, ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento para apoyar a sus 
clientes en áreas de acción clave tales como innovación en empresas, innovación social, ecosistemas de 
emprendimiento, transformación digital y desarrollo productivo. Los programas del BID en estas áreas 
incorporan dimensiones comunes, tales como la formación de capital humano avanzado en ciencia, 
tecnología e innovación; el fortalecimiento de la infraestructura científico-tecnológica; el diseño de 
políticas públicas de fomento a la innovación; y el fortalecimiento de las agencias y ministerios encargados 
de ejecutar estas políticas.

Lo que la firma hará: 

El objetivo de la consultoría será apoyar al CNCF en el desarrollo de un plan de monitoreo y evaluación 
del Plan Nacional de Competitividad y Productividad. 

Principales actividades

1. Diseño de metodologías de evaluación de resultados e impacto de las medidas de política del 
PNCP en su conjunto, así como de las distintas medidas específicas de acuerdo con cada objetivo 
prioritario.

2. Propuesta de indicadores de resultados e impacto de los objetivos prioritarios en concordancia 
con los establecido en la Política Nacional de Competitividad y Productividad.  

3. Identificación, análisis y consolidación de las metodologías de evaluación para aquellas medidas 
de política que ya cuentan con una establecida por los sectores o entidades pertinentes.  

4. Recojo de la línea de base de las medidas de política del plan de acuerdo con la metodología 
propuesta.

5. Elaboración de lineamientos para la gobernanza del sistema de monitoreo y evaluación de las 
distintas medidas de política del PNCP que incluya las funciones y capacidades con las que debe 
contar el CNCF y los distintos sectores involucrados en la implementación del PNCP. 

Entregables:

 Producto 1: Plan de trabajo y cronograma de actividades. Dentro de los 10 primeros días de la 
firma del contrato.

 Producto 2: Metodología de evaluación de resultados e impacto (incluye actividades 1 y 2). Dentro 
de los 45 primeros días de la firma del contrato.

 Producto 3: Informe preliminar (incluye actividades 1, 2, 3 y 4). Dentro de los 60 primeros días de 
la firma del contrato. 

 Producto 4: Informe final (incluye todas las actividades principales propuestas). Dentro de los 80 
primeros días de la firma del contrato. 

Forma de Pago:



HRD Términos de Referencia
Consultoría

Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle:
 10% a la entrega del producto 1.
 35% a la entrega del producto 2.
 35% a la entrega del producto 3. 
 20% a la entrega del producto 4. 

Requisitos de la firma:

 Ciudadanía: pertenecer a uno de nuestros 48 países miembros.
 Consanguinidad: no tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Experiencia: conocimiento sustantivo de temas de políticas pública, con al menos 5 años de 

experiencia en trabajos vinculados a la evaluación de resultados e impacto de políticas de apoyo 
a la competitividad y productividad. 

 Idiomas: español es requerido.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: contractual de productos y servicios externos, suma alzada.
 Duración del contrato: 3 meses.
 Fecha de inicio:  enero  de 2020.
 Ubicación: país de origen con 3 misiones de 3 días cada una en Perú.
 Persona responsable: el consultor(a) trabajará bajo la supervisión conjunta de Gustavo Crespi, 

Especialista Principal de IFD/CTI y de Pedro Herrera Catalán por el CNCF.
 Requisitos: la firma debe pertenecer a uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos 
con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de 
vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones 
y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos 
personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar 
vidas.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el 
Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. 
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Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y procedimientos 
del Banco. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de los países miembros del 
BID. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, salud, origen nacional, origen 
étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a 
mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

CTI/CPE
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Consultoría para el diseño de la estrategia de integración y acceso a la información para 
mejorar las políticas públicas de apoyo a la productividad y competitividad  

Contexto de la búsqueda 

La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) y la Representación del Banco 
Interamericano de Desarrollo en el Perú (CPE), están apoyando al Consejo Nacional de Competitividad y 
Formalización (CNCF) en el desarrollo de una serie de reformas políticas que permitan la efectiva 
implementación del Plan Nacional de Competitividad y Productividad (PNCP). El Consejo Nacional de 
Competitividad y Formalización (CNCF) es unidad ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas que 
busca mejorar la capacidad del Perú para competir en el mercado internacional, por eso une los esfuerzos, 
tanto del sector público como del privado y de la academia, con el fin de priorizar acciones y promover 
reformas de impacto en competitividad.

Mediante Decreto Supremo N° 345-2018-EF, publicado el 31 de diciembre de 2018 se aprueba la Política 
Nacional de Competitividad y Productividad, la cual consolida los distintos instrumentos e instituciones 
que facilitan la coordinación, generan los insumos públicos y las condiciones necesarias que requieren los 
agentes del mercado y los consumidores, para contribuir con un crecimiento sostenido, sobre la base del 
incremento de la productividad y competitividad.  Por otro lado, mediante Decreto Supremo N° 237-2019-
EF, publicado el 28 de julio de 2019, se aprueba el Plan Nacional de Competitividad y Productividad, el 
cual específica, a través de medidas de política, la implementación de los nueve objetivos prioritarios y 
lineamientos de la Política Nacional de Competitividad y Productividad, precisando las acciones y 
entidades responsables para su puesta en marcha. El PNCP establece que el Consejo Nacional de 
Competitividad y Formalización, realizará las acciones necesarias para el seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la implementación del Plan Nacional de Competitividad y Productividad.  

En la actualidad, para poder hacer el monitoreo y evaluación de las medidas de política de los objetivos 
prioritarios establecidos se requiere acceder a la información de las distintas bases de datos de entidades 
públicas como la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), 
Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC), Ministerio de Educación (MINEDU), Ministerio de 
Salud (MINSA), Ministerio de la Producción (PRODUCE), entre otros. El acceso y tratamiento de la 
información recogida en estas bases de datos depende de las distintas entidades responsables de su 
administración. Por tanto, no existe un manejo integrado eficiente de la información pública ni la 
posibilidad de realizar cruces de información entre distintas bases de datos producidas por las diferentes 
entidades públicas. 
En este contexto, es necesario que el Estado Peruano cuente con una estrategia y sistema integrado de 
acceso a la información pública que permita un oportuno y adecuado tratamiento de datos estadísticos. 
Por tanto, se propone realizar una consultoría de apoyo al CNCF para elaborar una estrategia de manejo 
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de la información pública que garantice la debida accesibilidad a los datos, respetando el secreto 
estadístico, con la finalidad de mejorar las políticas públicas de apoyo a la productividad y competitividad. 

La misión del equipo

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Competitividad, Tecnología e 
Innovación, ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento para apoyar a sus 
clientes en áreas de acción clave tales como innovación en empresas, innovación social, ecosistemas de 
emprendimiento, transformación digital y desarrollo productivo. Los programas del BID en estas áreas 
incorporan dimensiones comunes, tales como la formación de capital humano avanzado en ciencia, 
tecnología e innovación; el fortalecimiento de la infraestructura científico-tecnológica; el diseño de 
políticas públicas de fomento a la innovación; y el fortalecimiento de las agencias y ministerios encargados 
de ejecutar estas políticas.

Lo que la firma hará: 

El objetivo de la consultoría será diseñar una estrategia de integración y acceso a la información pública 
para mejorar las políticas públicas de apoyo a la productividad y competitividad, en el marco de la 
implementación del PNCP. 

Principales actividades

1. Elaborar un diagnóstico sobre el acceso de la información estadística pública relacionada a la 
mejorar de la productividad y competitividad, en el marco del PNCP: tipo de información 
disponible, la accesibilidad y/o trabas legales o administrativas, grado de estandarización de la 
información, existencia o no de coordinación entre los distintos organismos públicos a cargo de 
la información y posibilidad de realizar cruces de información entre distintas bases de datos.

2. Analizar la legislación vigente sobre protección de datos personales y sobre acceso a la 
información pública. 

3. Diseñar un marco conceptual respecto de la información necesaria para el adecuado diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas de apoyo a la productividad y 
competitividad. 

4. Elaborar una propuesta de estrategia y plan de acción para adoptar las mejores prácticas para la 
integración y acceso oportuno a datos estadísticos, abarcando aspectos legales, normativos y de 
gestión, entre otros.

Entregables:

 Producto 1: Plan de trabajo y cronograma de actividades. Dentro de los 10 primeros días de la 
firma del contrato.
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 Producto 2: Informe de diagnóstico. Dentro de los 45 primeros días de la firma del contrato.
 Producto 3: Informe preliminar. Dentro de los 90 primeros días de la firma del contrato.
 Producto 4: Informe final. Dentro de los 120 primeros días de la firma del contrato. 

Forma de Pago:

Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle:
 10% a la entrega del producto 1.
 25% a la entrega del producto 2.
 30% a la entrega del producto 3. 
 35% a la entrega del producto 4. 

Requisitos de la firma:

 Ciudadanía: pertenecer a uno de nuestros 48 países miembros.
 Consanguinidad: no tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Experiencia: conocimiento sustantivo de temas de políticas pública, con al menos 5 años de 

experiencia en trabajos vinculados al manejo de base de datos o evaluación de políticas de apoyo 
a la competitividad y productividad. 

 Idiomas: español es requerido.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: contractual de productos y servicios externos, suma alzada.
 Duración del contrato: 4 meses.
 Fecha de inicio: octubre de 2020.
 Ubicación: País de origen con x misiones de x días en Perú.
 Persona responsable: el consultor(a) trabajará bajo la supervisión conjunta de Gustavo Crespi, 

Especialista Principal de IFD/CTI y de Henry Espinoza por el CNCF.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos 
con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de 
vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones 
y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar 
vidas.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el 
Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y procedimientos 
del Banco. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de los países miembros del 
BID. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, salud, origen nacional, origen 
étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a 
mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

CTI/CPE
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Consultoría de propuesta de diseño conceptual del Sistema Nacional de Competitividad del 
Perú

Contexto de la búsqueda 

La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) y la Representación del Banco 
Interamericano de Desarrollo en el Perú (CPE), están apoyando al Consejo Nacional de Competitividad y 
Formalización (CNCF) en el desarrollo de una serie de reformas políticas que permitan la efectiva 
implementación del Plan Nacional de Competitividad y Productividad (PNCP). 

El Consejo Nacional de Competitividad y Formalización (CNCF) es una unidad adscrita al Ministerio de 
Economía y Finanzas que busca mejorar la capacidad del Perú para competir en el mercado internacional, 
por eso une los esfuerzos, tanto del sector público como del privado y de la academia, con el fin de 
priorizar acciones y promover reformas de impacto en competitividad. Con el objetivo de fortalecer la 
institucionalidad para implementar el PNCP, el MEF reglamentó, mediante Decreto Supremo Nº 038-
2019-EF, publicado el 31 de enero de 2019, el nuevo modelo del CNCF, en el cual se constituyó un nuevo 
Consejo Directivo y los Comités Técnicos Público Privados. 

Las principales funciones del CNCF son: (i) desarrollar un Plan Nacional de Competitividad y Productividad; 
(ii) efectuar el seguimiento y monitoreo a la implementación de la Política y Plan Nacional de 
Competitividad y Productividad; (iii) proponer proyectos normativos necesarios para mejorar la 
competitividad, en coordinación con los sectores competentes; (iv) articular acciones conjuntas entre el 
sector público y privado en materia de competitividad así como entre los diferentes niveles de gobierno; 
entre otras. 

Mediante Decreto Supremo Nº 237-2019-EF, publicado el 28 de julio de 2019, se aprobó el Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad, el cual específica, a través de medidas de política, la implementación 
de los nueve objetivos prioritarios (infraestructura, capital humano, innovación, financiamiento, mercado 
laboral, ambiente de negocios, comercio exterior, institucionalidad y sostenibilidad ambiental), 
precisando las acciones y entidades responsables para su puesta en marcha. El PNCP establece que el 
CNCF realizará las acciones necesarias para el seguimiento, monitoreo y evaluación de la implementación 
del Plan Nacional de Competitividad y Productividad.  

En este contexto, es necesario realizar una consultoría de apoyo al CNCF para elaborar una propuesta de 
diseño del Sistema Nacional de Competitividad con la finalidad de contar con un marco institucional 
adecuado que permita al CNCF realizar con efectividad sus funciones y fortalecer la coordinación público-
pública en el marco de la implementación del PNCP.  

La misión del equipo
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El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Competitividad, Tecnología e 
Innovación, ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento para apoyar a sus 
clientes en áreas de acción clave tales como innovación en empresas, innovación social, ecosistemas de 
emprendimiento, transformación digital y desarrollo productivo. Los programas del BID en estas áreas 
incorporan dimensiones comunes, tales como la formación de capital humano avanzado en ciencia, 
tecnología e innovación; el fortalecimiento de la infraestructura científico-tecnológica; el diseño de 
políticas públicas de fomento a la innovación; y el fortalecimiento de las agencias y ministerios encargados 
de ejecutar estas políticas.

Lo que harás: 

El objetivo de la consultoría será proponer un diseño conceptual del Sistema Nacional de Competitividad 
del país con la finalidad de permitir la efectiva implementación del Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad. 

Principales actividades

5. Analizar las experiencias de los Sistemas Nacionales de Competitividad de al menos dos países de 
la región.

6. Proponer la racionalidad y justificación de implementar un Sistema Nacional de Competitividad 
en el Perú. 

7. Identificar a los principales stakeholders públicos y privados relacionados con el Sistema Nacional 
de Competitividad de Perú. 

8. Realizar un análisis costo-beneficio de la creación de un Sistema Nacional de Competitividad en 
el Perú.

9. Proponer un diseño conceptual e institucional del Sistema Nacional de Competitividad de Perú.  

Entregables:

 Producto 1: Plan de trabajo y cronograma de actividades. Dentro de los 10 primeros días de la 
firma del contrato.

 Producto 2: Informe preliminar. Dentro de los 30 primeros días de la firma del contrato.
 Producto 3: Informe final. Dentro de los 45 primeros días de la firma del contrato. 

Forma de Pago:

Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle:
 10% a la entrega del producto 1.
 35% a la entrega del producto 2.
 55% a la entrega del producto 3. 
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Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Ser ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros.
 Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Educación: Grado universitario en economía, políticas públicas o gestión pública (Master como 

mínimo, PhD en economía o políticas públicas preferible). 
 Experiencia: Conocimiento sustantivo de temas de políticas pública y gestión, con al menos 8 años 

de experiencia como investigador o gestor de políticas de fomento de la productividad y 
competitividad. 

 Idiomas: español es requerido.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: PEC. 
 Duración del contrato: 60 días.
 Fecha de inicio: enero 2020.
 Ubicación: País de origen con 2 misiones de 3 días en Perú.
 Persona responsable: el consultor(a) trabajará bajo la supervisión conjunta de Gustavo Crespi, 

Especialista Principal de IFD/CTI y de Henry Espinoza por el CNCF.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el 
Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte 
de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses 
comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas con 
discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos 
con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de 
vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones 
y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar 
vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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CTI/CPE

Consultoría para la elaboración de propuesta de proyecto de ley para la creación del Sistema 
Nacional de Competitividad de Perú

Contexto de la búsqueda 

La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) y la Representación del Banco 
Interamericano de Desarrollo en el Perú (CPE), están apoyando al Consejo Nacional de Competitividad y 
Formalización (CNCF) en el desarrollo de una serie de reformas políticas que permitan la efectiva 
implementación del Plan Nacional de Competitividad y Productividad (PNCP). 

El Consejo Nacional de Competitividad y Formalización (CNCF) es una unidad adscrita al Ministerio de 
Economía y Finanzas que busca mejorar la capacidad del Perú para competir en el mercado internacional, 
por eso une los esfuerzos, tanto del sector público como del privado y de la academia, con el fin de 
priorizar acciones y promover reformas de impacto en competitividad. Con el objetivo de fortalecer la 
institucionalidad para implementar el PNCP, el MEF reglamentó, mediante Decreto Supremo Nº 038-
2019-EF, publicado el 31 de enero de 2019, el nuevo modelo del CNCF, en el cual se constituyó un nuevo 
Consejo Directivo y los Comités Técnicos Público Privados. 

Las principales funciones del CNCF son: (i) desarrollar un Plan Nacional de Competitividad y Productividad; 
(ii) efectuar el seguimiento y monitoreo a la implementación de la Política y Plan Nacional de 
Competitividad y Productividad; (iii) proponer proyectos normativos necesarios para mejorar la 
competitividad, en coordinación con los sectores competentes; (iv) articular acciones conjuntas entre el 
sector público y privado en materia de competitividad así como entre los diferentes niveles de gobierno; 
entre otras. 

Mediante Decreto Supremo Nº 237-2019-EF, publicado el 28 de julio de 2019, se aprobó el Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad, el cual específica, a través de medidas de política, la implementación 
de los nueve objetivos prioritarios (infraestructura, capital humano, innovación, financiamiento, mercado 
laboral, ambiente de negocios, comercio exterior, institucionalidad y sostenibilidad ambiental), 
precisando las acciones y entidades responsables para su puesta en marcha. El PNCP establece que el 
CNCF realizará las acciones necesarias para el seguimiento, monitoreo y evaluación de la implementación 
del Plan Nacional de Competitividad y Productividad.  

En este contexto, y con la finalidad de contar con un marco institucional adecuado que permita al CNCF 
realizar con efectividad sus funciones y fortalecer la coordinación público-pública en el marco de la 
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implementación del PNCP, es necesario elaborar una propuesta de proyecto de ley que permita la 
creación y puesta en marcha del Sistema Nacional de Competitividad. 

La misión del equipo

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Competitividad, Tecnología e 
Innovación, ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento para apoyar a sus 
clientes en áreas de acción clave tales como innovación en empresas, innovación social, ecosistemas de 
emprendimiento, transformación digital y desarrollo productivo. Los programas del BID en estas áreas 
incorporan dimensiones comunes, tales como la formación de capital humano avanzado en ciencia, 
tecnología e innovación; el fortalecimiento de la infraestructura científico-tecnológica; el diseño de 
políticas públicas de fomento a la innovación; y el fortalecimiento de las agencias y ministerios encargados 
de ejecutar estas políticas.

Lo que harás: 

El objetivo de la consultoría será elaborar una propuesta de proyecto de ley para la creación del Sistema 
Nacional de Competitividad.  

Principales actividades

10. Analizar el marco legislativo y normativo actual en el cual se enmarcaría el Sistema Nacional de 
Competitividad, de acuerdo a la propuesta del CNCF. 

11. Proponer las modificaciones legales y normativas necesarias para la creación y puesta en marcha 
del Sistema Nacional de Competitividad, de acuerdo a la propuesta del CNCF. 

12. Elaborar una propuesta de proyecto de ley para la creación del Sistema Nacional de 
Competitividad. 

13. Identificación de los principales stakeholders vinculados al proceso de aprobación del proyecto 
de ley. 

Entregables:

 Producto 1: Plan de trabajo y cronograma de actividades. Dentro de los 10 primeros días de la 
firma del contrato.

 Producto 2: Informe preliminar. Dentro de los 30 primeros días de la firma del contrato.
 Producto 3: Informe final. Dentro de los 45 primeros días de la firma del contrato. 

Forma de Pago:

Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle:
 10% a la entrega del producto 1.
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 35% a la entrega del producto 2.
 55% a la entrega del producto 3. 

Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Ser ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros.
 Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Educación: Grado universitario en Derecho (Master como mínimo en derecho o gestión pública)
 Experiencia: Conocimiento sustantivo de la legislación y normatividad de la gestión pública, con 

al menos 8 años de experiencia en la gestión o análisis de políticas del sector público. 
 Idiomas: español es requerido.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: PEC.
 Duración del contrato: 60 días.
 Fecha de inicio: abril 2020. 
 Ubicación: Perú.
 Persona responsable: el consultor(a) trabajará bajo la supervisión conjunta de Gustavo Crespi, 

Especialista Principal de IFD/CTI y de Henry Espinoza por el CNCF.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el 
Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte 
de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses 
comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas con 
discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos 
con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de 
vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos 
personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar 
vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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CTI/CPE

Consultoría para el diseño del plan de monitoreo y evaluación de la intervención de la EESI

Contexto de la búsqueda 

La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) y la Representación del Banco 
Interamericano de Desarrollo en el Perú (CPE), están apoyando al Ministerio de Economía y Finanzas en 
el desarrollo de una serie de reformas políticas que permitan la efectiva implementación del Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad (PNCP). 

Mediante Decreto Supremo Nº 237-2019-EF, publicado el 28 de julio de 2019, se aprueba el Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad, el cual específica, a través de medidas de política, la implementación 
de los nueve objetivos prioritarios (infraestructura, capital humano, innovación, financiamiento, mercado 
laboral, ambiente de negocios, comercio exterior, institucionalidad y sostenibilidad ambiental) y 
lineamientos de la Política Nacional de Competitividad y Productividad, precisando las acciones y 
entidades responsables para su puesta en marcha.  

Por otro lado, mediante Decreto Supremo Nº 104-2013-EF, se creó el Equipo Especializado de Seguimiento 
de la Inversión (EESI), como la unidad especializada en el seguimiento de la inversión pública, público-
privada y privada del país. El EESI tiene como finalidad realizar el seguimiento de proyectos de inversión 
a fin de asegurar su ejecución conforme a los planes y cronogramas de inversión establecidos. Asimismo, 
el EESI identifica los problemas y trabas que afectan la ejecución de los proyectos de inversión pública, 
pública privada y privada, realizando para ello diversas acciones de seguimiento y destrabe. 

En el año 2019, a través del Decreto Supremo Nº 019-2019-EF, se disponen nuevas medidas para el 
funcionamiento del EESI estableciendo principalmente que este Equipo depende funcionalmente del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas. Asimismo, mediante Resolución Directoral 
Nº 01-2019-EF/10.08 se aprobó la Directiva de Lineamientos Generales para la priorización de los 
proyectos de inversión y la Lista Priorizada de Proyectos y, mediante Resolución Directoral Nº 02-2019-
EF/10.08, se aprobó el Banco Especializado de Proyectos Actualizado, los cuales serán materia de 
seguimiento por parte del EESI. 

En este contexto, se propone contratar una consultoría que diseñe la metodología de evaluación de 
impacto y plan de monitoreo de las intervenciones de la EESI con la finalidad de evaluar su efectividad y 
permita proponer acciones de mejora.  
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La misión del equipo

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Competitividad, Tecnología e 
Innovación, ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento para apoyar a sus 
clientes en áreas de acción clave tales como innovación en empresas, innovación social, ecosistemas de 
emprendimiento, transformación digital y desarrollo productivo. Los programas del BID en estas áreas 
incorporan dimensiones comunes, tales como la formación de capital humano avanzado en ciencia, 
tecnología e innovación; el fortalecimiento de la infraestructura científico-tecnológica; el diseño de 
políticas públicas de fomento a la innovación; y el fortalecimiento de las agencias y ministerios encargados 
de ejecutar estas políticas.

Lo que la firma hará: 

El objetivo de la consultoría será apoyar al EESI en el desarrollo de una metodología de evaluación para 
medir la efectividad de las acciones realizadas por el EESI y permita aprender y mejorar sus intervenciones. 

Principales actividades

6. Identificación de metodologías de evaluación de experiencias similares al EESI. 
7. Diseño de metodología de evaluación de resultados e impacto de las medidas llevadas a cabo por 

la EESI.
8. Definición de los indicadores claves para medir los resultados operativos del EESI.
9. Propuesta de indicadores de resultados e impacto de las actividades realizadas por la EESI.   
10. Diseño de propuesta de plan de monitoreo y evaluación del accionar de la EESI. 

Entregables:

 Producto 1: Plan de trabajo y cronograma de actividades. Dentro de los 10 primeros días de la 
firma del contrato.

 Producto 2: Informe preliminar. Dentro de los 60 primeros días de la firma del contrato. 
 Producto 3: Informe final (incluye todas las actividades principales propuestas). Dentro de los 80 

primeros días de la firma del contrato. 

Forma de Pago:

Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle:
 10% a la entrega del producto 1.
 40% a la entrega del producto 2.
 50% a la entrega del producto 3. 

Requisitos de la firma:
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 Ciudadanía: pertenecer a uno de nuestros 48 países miembros.
 Consanguinidad: no tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Experiencia: conocimiento sustantivo de temas de políticas pública, con al menos 5 años de 

experiencia en trabajos vinculados a la evaluación de resultados e impacto de políticas de apoyo 
a la competitividad y productividad. 

 Idiomas: español es requerido.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: contractual de productos y servicios externos, suma alzada.
 Duración del contrato: 3 meses.
 Fecha de inicio: enero  de 2020.
 Ubicación: país de origen con XX misiones de XX días en Perú.
 Persona responsable: el consultor(a) trabajará bajo la supervisión conjunta de Gustavo Crespi, 

Especialista Principal de IFD/CTI y de Francisco Sigueñas del MEF.
 Requisitos: la firma debe pertenecer a uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos 
con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de 
vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones 
y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos 
personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar 
vidas.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el 
Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y procedimientos 
del Banco. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de los países miembros del 
BID. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
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trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, salud, origen nacional, origen 
étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a 
mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.
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CTI/CPE

Consultoría de diseño de mecanismo de acceso y uso de las líneas de base del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental – SEIA

Contexto de la búsqueda 

La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) y la Representación del Banco 
Interamericano de Desarrollo en el Perú (CPE), están apoyando al Ministerio de Economía y Finanzas en 
el desarrollo de una serie de reformas políticas que permitan la efectiva implementación del Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad (PNCP). 

Mediante Decreto Supremo Nº 237-2019-EF, publicado el 28 de julio de 2019, se aprueba el Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad, el cual específica, a través de medidas de política, la implementación 
de los nueve objetivos prioritarios (infraestructura, capital humano, innovación, financiamiento, mercado 
laboral, ambiente de negocios, comercio exterior, institucionalidad y sostenibilidad ambiental) y 
lineamientos de la Política Nacional de Competitividad y Productividad, precisando las acciones y 
entidades responsables para su puesta en marcha.  

Por otro lado, mediante Decreto Supremo Nº 104-2013-EF, se creó el Equipo Especializado de Seguimiento 
de la Inversión (EESI), como la unidad especializada en el seguimiento de la inversión pública, público-
privada y privada del país. El EESI tiene como finalidad realizar el seguimiento de proyectos de inversión 
a fin de asegurar su ejecución conforme a los planes y cronogramas de inversión establecidos. Asimismo, 
el EESI identifica los problemas y trabas que afectan la ejecución de los proyectos de inversión pública, 
pública privada y privada, realizando para ello diversas acciones de seguimiento y destrabe. 

En el año 2019, a través del Decreto Supremo Nº 019-2019-EF, se disponen nuevas medidas para el 
funcionamiento del EESI estableciendo principalmente que este Equipo depende funcionalmente del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas. Asimismo, mediante Resolución Directoral 
Nº 01-2019-EF/10.08 se aprobó la Directiva de Lineamientos Generales para la priorización de los 
proyectos de inversión y la Lista Priorizada de Proyectos y, mediante Resolución Directoral Nº 02-2019-
EF/10.08, se aprobó el Banco Especializado de Proyectos Actualizado, los cuales serán materia de 
seguimiento por parte del EESI. 

El SEAI es el sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección 
anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas expresadas por 
medio del proyecto de inversión. La Guía para la Elaboración de la Línea Base en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental – SEIA, aprobada por Resolución Ministerial Nº 455-2018-
MINAM del 31 de diciembre de 2018, tiene como objeto brindar orientación para la elaboración, revisión, 



HRD Términos de Referencia
Consultoría

evaluación y seguimiento de las Líneas Base; de esto modo se establece un marco referencial común que 
garantice un proceso de evaluación técnicamente consistente y administrativamente predecible en el 
marco del SEIA. En el marco del SEIA existe una enorme cantidad de información en los estudios de línea 
de base de los proyectos de inversión pública, público-privada y privada que no está siendo puesta a 
disposición de los actores públicos ni privados. El acceso y uso público de esta información podría reducir 
costos y tiempos en el diseño de futuros proyectos de inversión. 

En este contexto, se propone realizar una consultoría que diseñe un mecanismo para acceder a la 
información disponible de las líneas de base del SEIA con la finalidad poder usar ésta de manera eficiente 
para la elaboración de este tipo de estudios. 

La misión del equipo

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Competitividad, Tecnología e 
Innovación, ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento para apoyar a sus 
clientes en áreas de acción clave tales como innovación en empresas, innovación social, ecosistemas de 
emprendimiento, transformación digital y desarrollo productivo. Los programas del BID en estas áreas 
incorporan dimensiones comunes, tales como la formación de capital humano avanzado en ciencia, 
tecnología e innovación; el fortalecimiento de la infraestructura científico-tecnológica; el diseño de 
políticas públicas de fomento a la innovación; y el fortalecimiento de las agencias y ministerios encargados 
de ejecutar estas políticas.

Lo que la firma hará: 

El objetivo de la consultoría será apoyar al EESI para diseñar un mecanismo que permita acceder y utilizar 
la información contenida en las líneas de base del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
– SEIA. 

Principales actividades

11. Recopilación y propuesta de clasificación de los estudios de líneas de base de los proyectos de 
inversión en el marco del SEIA (según ubicación geográfica, medio potencialmente afectado, etc). 

12. Elaboración de propuesta de información que podrá ser de acceso público, de acuerdo con la 
información disponible en los proyectos de inversión declarados viables y a la guía para la 
elaboración de la línea de base en el marco del SEIA aprobada por el MINAM. 

13. Diseño de la estructura de la base de datos, mecanismo de ingreso de información y de acceso a 
la información de las líneas de base. 

14. Identificación de necesidades de digitalización de información de las líneas de base de los 
proyectos de inversión.

15. Elaboración de una base de datos preliminar con la información pública propuesta de las líneas 
de base de los proyectos de inversión viables en el marco del SEIA. 
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Entregables:

 Producto 1: Plan de trabajo y cronograma de actividades. Dentro de los 10 primeros días de la 
firma del contrato.

 Producto 2: Informe preliminar que incluye las actividades 1 y 2. Dentro de los 60 primeros días 
de la firma del contrato. 

 Producto 3: Informe final (incluye todas las actividades 1, 2, 3 y 4). Dentro de los 90 primeros días 
de la firma del contrato. 

 Producto 4: Base de datos preliminar. Dentro de los 120 primeros días de la firma del contrato. 

Forma de Pago:

Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle:
 10% a la entrega del producto 1.
 25% a la entrega del producto 2.
 30% a la entrega del producto 3. 
 35% a la entrega del producto 4. 

Requisitos de la firma:

 Ciudadanía: pertenecer a uno de nuestros 48 países miembros.
 Consanguinidad: no tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Experiencia: conocimiento sustantivo de temas de políticas pública, con al menos 5 años de 

experiencia en trabajos vinculados a estudios de línea de base o impacto ambiental. 
 Idiomas: español es requerido.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: contractual de productos y servicios externos, suma alzada.
 Duración del contrato: 4 meses.
 Fecha de inicio: abril  de 2020.
 Ubicación: país de origen con 3 misiones de 3 días en Perú.
 Persona responsable: el consultor(a) trabajará bajo la supervisión conjunta de Gustavo Crespi, 

Especialista Principal de IFD/CTI y de Francisco Sigueñas por el MEF.
 Requisitos: la firma debe pertenecer a uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 



HRD Términos de Referencia
Consultoría

social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos 
con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de 
vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones 
y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos 
personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar 
vidas.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el 
Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y procedimientos 
del Banco. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de los países miembros del 
BID. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, salud, origen nacional, origen 
étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a 
mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.
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CTI/CPE

Consultoría para el mapeo y la trazabilidad de tiempos de tramitación de los proyectos de 
inversión priorizados por la EESI

Contexto de la búsqueda 

La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) y la Representación del Banco 
Interamericano de Desarrollo en el Perú (CPE), están apoyando al Ministerio de Economía y Finanzas en 
el desarrollo de una serie de reformas políticas que permitan la efectiva implementación del Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad (PNCP). 

Mediante Decreto Supremo Nº 237-2019-EF, publicado el 28 de julio de 2019, se aprueba el Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad, el cual específica, a través de medidas de política, la implementación 
de los nueve objetivos prioritarios (infraestructura, capital humano, innovación, financiamiento, mercado 
laboral, ambiente de negocios, comercio exterior, institucionalidad y sostenibilidad ambiental) y 
lineamientos de la Política Nacional de Competitividad y Productividad, precisando las acciones y 
entidades responsables para su puesta en marcha.  

Por otro lado, mediante Decreto Supremo Nº 104-2013-EF, se creó el Equipo Especializado de Seguimiento 
de la Inversión (EESI), como la unidad especializada en el seguimiento de la inversión pública, público-
privada y privada del país. El EESI tiene como finalidad realizar el seguimiento de proyectos de inversión 
a fin de asegurar su ejecución conforme a los planes y cronogramas de inversión establecidos. Asimismo, 
el EESI identifica los problemas y trabas que afectan la ejecución de los proyectos de inversión pública, 
pública privada y privada, realizando para ello diversas acciones de seguimiento y destrabe. 

En el año 2019, a través del Decreto Supremo Nº 019-2019-EF, se disponen nuevas medidas para el 
funcionamiento del EESI estableciendo principalmente que este Equipo depende funcionalmente del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas. Asimismo, mediante Resolución Directoral 
Nº 01-2019-EF/10.08 se aprobó la Directiva de Lineamientos Generales para la priorización de los 
proyectos de inversión y la Lista Priorizada de Proyectos y, mediante Resolución Directoral Nº 02-2019-
EF/10.08, se aprobó el Banco Especializado de Proyectos Actualizado, los cuales serán materia de 
seguimiento por parte del EESI. 

En este contexto, y con la finalidad de fortalecer el trabajo realizado por el EESI se propone realizar una 
consultoría que realice un mapeo y trazabilidad los tiempos de tramitación de los proyectos de inversión 
priorizados. De esta manera, se busca transparentar y promover el cumplimiento de los plazos 
establecidos en las distintas fases de los proyectos de inversión priorizados. 
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La misión del equipo

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Competitividad, Tecnología e 
Innovación, ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento para apoyar a sus 
clientes en áreas de acción clave tales como innovación en empresas, innovación social, ecosistemas de 
emprendimiento, transformación digital y desarrollo productivo. Los programas del BID en estas áreas 
incorporan dimensiones comunes, tales como la formación de capital humano avanzado en ciencia, 
tecnología e innovación; el fortalecimiento de la infraestructura científico-tecnológica; el diseño de 
políticas públicas de fomento a la innovación; y el fortalecimiento de las agencias y ministerios encargados 
de ejecutar estas políticas.

Lo que la firma hará: 

El objetivo de la consultoría será apoyar al EESI en el mapeo que permita trazar los tiempos de tramitación 
de los proyectos de inversión priorizados, así como transparentar e identificar los problemas que retrasan 
la ejecución de los proyectos de inversión priorizados. 

Principales actividades

16. Mapeo de procesos, requisitos y documentación necesaria (técnica, ambiental, etc.) en todas las 
fases de los proyectos de inversión priorizados. 

17. Identificación de tiempos (formales y reales) en la tramitación de los proyectos de inversión 
priorizados. 

18. Identificación y caracterización de los principales problemas procedimentales y estructurales que 
causan los retrasos en los procesos de tramitación de los proyectos de inversión pública 
priorizados. 

19. Diseño de plan de monitoreo y guías de trazabilidad asociadas que permita hacer seguimiento a 
los tiempos de tramitación de los proyectos de inversión y visualizar las trabas administrativas 
vigentes.

Entregables:

 Producto 1: Plan de trabajo y cronograma de actividades. Dentro de los 10 primeros días de la 
firma del contrato.

 Producto 2: Informe preliminar que incluye las actividades 1 y 2 . Dentro de los 45 primeros días 
de la firma del contrato.

 Producto 3: Plan de monitoreo preliminar (incluye las actividades 1, 2 y 3 ). Dentro de los 90 
primeros días de la firma del contrato. 

 Producto 4: Diseño de plan y guías de trazabilidad para el seguimiento de tiempos de tramitación 
de los proyectos de inversión priorizados. Dentro de los 120 primeros días de la firma del contrato. 
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Forma de Pago:

Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle:
 10% a la entrega del producto 1.
 25% a la entrega del producto 2.
 30% a la entrega del producto 3. 
 35% a la entrega del producto 4. 

Requisitos de la firma:

 Ciudadanía: pertenecer a uno de nuestros 48 países miembros.
 Consanguinidad: no tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Experiencia: conocimiento sustantivo de temas de políticas o administración pública, con al 

menos 5 años de experiencia en trabajos vinculados en el diseño, gestión o implementación de 
proyectos de inversión pública o pública-privada. 

 Idiomas: español es requerido.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: contractual de productos y servicios externos, suma alzada.
 Duración del contrato: 4 meses.
 Fecha de inicio: abril de 2020.
 Ubicación: país de origen con 3 misiones de 3 días en Perú.
 Persona responsable: el consultor(a) trabajará bajo la supervisión conjunta de Gustavo Crespi, 

Especialista Principal de IFD/CTI y de Francisco Sigueñas por el MEF.
 Requisitos: la firma debe pertenecer a uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos 
con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de 
vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones 
y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos 
personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar 
vidas.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el 
Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
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primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y procedimientos 
del Banco. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de los países miembros del 
BID. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, salud, origen nacional, origen 
étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a 
mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.
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